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Subvenciones destinadas a la transformacion digital y modernizacion de
las administraciones de las entidades locales. Bases reguladoras y
convocatoria 2022. Orden TER/836/2022, de 29 de agosto. Ministerio de

Politica Territorial

Estado
Cerrado

Convocante
Ministerio de Politica Territorial

Ambito de aplicacién
Autonémico

Objeto
La Orden TER/836/2022, de 29 de agosto tiene por objeto establecer las bases
reguladoras y efectuar la convocatoria para el ejercicio 2022 de subvenciones,
en régimen de concurrencia no competitiva, cuya finalidad sea Ia

transformaciéon digital y modernizacién de las administraciones de las

entidades locales.

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta orden se enmarcan en
el Plan de Recuperacién, Transformacién y Resiliencia (PRTR), instrumento de
financiaciéon orientado a los resultados, hitos y objetivos indicados en el

mismo, que resultan vinculantes para todas las administraciones publicas
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participantes. De manera especifica, estas bases reguladoras se dictan en

desarrollo del Componente 11, Inversiéon 3, del mencionado PRTR.

Las subvenciones contempladas en esta orden se destinardn, en las
condiciones que en ella se establecen, a financiar proyectos de modernizacién
y digitalizacion en el ambito de las administraciones de las entidades locales
gue se enmarquen en alguna de las lineas estratégicas enunciadas en el
articulo 5, cuyo contenido esta alineado con la Estrategia Digital 2025, el Plan
de Digitalizaciéon de las Administraciones Publicas 2021-2025 y otras acciones

de modernizacién dirigidas al sector publico.

Las actuaciones subvencionables tendran como objetivos de caracter general:

a) Mejora de la accesibilidad de los servicios publicos digitales a los
ciudadanos y empresas.

b) Reduccién de la brecha digital.

c) Mejora de la eficiencia y eficacia de los empleados publicos.

d) Reutilizacién de los servicios y soluciones digitales construidas.

e) Utilizacién activa de las tecnologias emergentes en el despliegue de nuevos
servicios digitales (chatbots, automatizacién y robotizacién, plataformas, etc.).
Las actuaciones previstas en las lineas estratégicas coadyuvaran a la
consecucion de todos los ambitos recogidos en el Objetivo 168 y en el Hito
169 del PRTR.

Las lineas estratégicas son las siguientes:

a) Linea estratégica 1. Administracién orientada al ciudadano.
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1.2 Objetivo: mejorar los servicios publicos que se prestan a los ciudadanos y
empresas, favoreciendo la usabilidad, utilidad, calidad, accesibilidad,
movilidad de los servicios publicos digitales y la modernizaciéon de los

procesos.

Actuaciones subvencionables:

i. Desarrollo de apps para los servicios mas utilizados. Desarrollo o adopcidn
de los servicios publicos digitales mas demandados por ciudadanos vy
empresas, a través del movil, con especial énfasis en la usabilidad,
accesibilidad y personalizacién de contenidos.

ii. Desarrollo o adopcidon de asistentes virtuales para la atencién a la
ciudadania y empresas. Desarrollo o adopcién de asistentes virtuales para la
mejora de la atencién al ciudadano, dirigidos en particular a la orientacién y
tutela de ciudadanos y empresas en los casos de uso de mayor impacto.

iii. Desarrollo de plataformas para la digitalizacién de los servicios publicos
gue prestan las entidades locales. Desarrollo o adopciéon de herramientas que
contribuyan a la digitalizaciéon de las unidades de las administraciones locales
gue prestan servicios a la ciudadania, en particular en relacién con los
servicios sociales o la economia de los cuidados.

Se prevé que, de acuerdo con los ambitos definidos en el Objetivo 168 y en el
Hito 169, a través de estas actuaciones se contribuya directamente a la
consecucion de la transformacién digital en términos de proactividad,

movilidad y experiencia del usuario.

b) Linea estratégica 2. Operaciones inteligentes.

1.2 Objetivo: mejorar la calidad, cantidad y eficiencia de los servicios y
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procesos de gestién y tramitacién de las administraciones publicas, a través
de la utilizacién de tecnologias de automatizacion inteligente Robotizacion de
procesos, Inteligencia artificial, etc.).

2.2 Actuacion subvencionable:

Automatizacién de servicios. Automatizaciéon inteligente de los procesos de
prestacién de los servicios mas utilizados por ciudadanos y empresas,
empleando tecnologias basadas en inteligencia artificial, gestién inteligente
de procesos, robotizacién de procesos o similares, para obtener una reduccién
de tiempos de tramitacién y una mejora del servicio.

En este sentido, y de acuerdo con los ambitos definidos en el Objetivo 168 y
en el Hito 169, esta linea contribuird a la consecucién de la transformacién
digital en términos de automatizacién y administracién publica centrada en

los datos.

c) Linea estratégica 3. Gobierno del dato.

1.9 Objetivo: democratizar el acceso a los datos por parte de ciudadanos,
empresas y empleados y empleadas publicos, permitiendo el libre acceso a la
informacién y su replicabilidad, asi como el uso de los datos para el desarrollo
de servicios digitales de alto valor afiadido orientados al ciudadano.

2.2 Actuacién subvencionable:

Plataforma de datos integrada. Desarrollo de una plataforma del dato
integrable, bajo la perspectiva de la federacién de datos, con el Data lake de
la Administracién General del Estado, que permita habilitar proyectos
interoperables entre la Administracion General del Estado y otras
administraciones publicas.

De la misma forma, y de acuerdo con los ambitos definidos en el Objetivo 168

y en el Hito 169, esta linea contribuird a la consecucion de la transformacién
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digital en términos de automatizacion y administracién publica centrada en los

datos.

d) Linea estratégica 4. Infraestructuras digitales.

1.2 Objetivo: dotar a las administraciones locales de las infraestructuras
tecnoldgicas necesarias para su modernizacién, con el fin de asegurar la
disponibilidad en cualquier circunstancia y de adaptar la capacidad disponible
a las necesidades existentes en cada momento, contribuyendo a desarrollar la
conectividad digital, la economia del dato y la inteligencia artificial en las
administraciones.

Asimismo, se prevé modernizar y digitalizar las sedes de las administraciones
publicas, afladiendo puntos de encuentro digital entre estas y la ciudadania, y
contribuyendo a la mejora, seguridad y eficiencia energética y de procesos de
las entidades locales tanto para la ciudadania como para el propio personal de
estas.

2.2 Actuaciones subvencionables:

i. Cloud y Centros de proceso de datos (CPD) sostenibles. Adopcién de
soluciones cloud e infraestructuras sostenibles, contemplando migraciéon de
infraestructuras heredadas a nuevas soluciones que aporten mayor eficacia 'y
eficiencia a través de la optimizacién de los procesos de gestién y provision.

ii. Implantaciéon de puestos de trabajo inteligentes. Provision de puestos de
trabajo de nueva generacién con movilidad y herramientas colaborativas que
maximicen la productividad de los empleados publicos y habiliten su trabajo
no presencial.

iii. Infraestructuras fisicas y puntos de acceso digital. Implantacién de puntos y
de puestos digitales de ayuda al ciudadano, que faciliten la automatizaciéon y

la agilizacién de los servicios; de sistemas que contribuyan a la modernizacién
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de las entidades locales, a través de la mejora del acceso de su personal
mediante tarjetas inteligentes; y de infraestructuras que mejoren la eficiencia
energética de las sedes.

Asimismo, y de acuerdo con los ambitos definidos en el Objetivo 168 y en el
Hito 169, esta linea contribuird a la consecucién de la transformacién digital

en términos de infraestructuras fisicas, l6gicas y software.

e) Linea estratégica 5. Interoperabilidad de servicios basicos de
administracion digital.

1.2 Objetivo: Garantizar la interoperabilidad de un conjunto minimo de
servicios basicos de administracién digital (registro electrénico, notificaciones
electrénicas, facturacién electrénica e integracién de expedientes abiertos y
carpeta ciudadana del sector publico estatal).

2.2 Actuaciones subvencionables:

i. Existencia de una aplicacién de registro de entrada y salida plenamente
interoperable a través del Sistema de Interconexién de Registros, tal como se
establece en el articulo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas.

ii. Gestion de notificaciones electrénicas, y su adhesiéon a la Direccién
Electrénica Habilitada Unica, prevista en el articulo 44.1 del Reglamento de
actuacién y funcionamiento del sector publico por medios electrénicos,
aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo.

iii. Gestién de facturacién electrénica, a través de su adhesién al portal FACe
de la Administracién General del Estado, o mediante un punto general de
acceso de facturas electrénicas local o autonémico.

iv. Integraciéon del estado de expedientes abiertos con la Carpeta Ciudadana

del sector publico estatal.
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De acuerdo con los @mbitos definidos en el Objetivo 168 y en el Hito 169, esta

linea contribuird a la consecucién de la transformacién digital en términos de

automatizacién y administracién publica centrada en los datos.

Las entidades beneficiarias deberan incluir necesariamente en su propuesta
un proyecto dentro la linea estratégica 5, que garantice la interoperabilidad de

los servicios basicos mencionados.

Los términos especificos sobre el contenido y alcance de los proyectos
sefalados figurardn en la guia técnica que se publicard una vez entre en vigor

esta orden.

El importe total maximo de las subvenciones a que se refiere esta
convocatoria es de 154.508.061,23 euros, consignados en la aplicacién
presupuestaria 22.50.94KC.761 de los Presupuestos Generales del Estado. El
anexo VIl recoge la cuantia maxima de la ayuda que corresponde a cada una

de estas entidades.

Beneficiarios

Podran tener la consideracién de entidades beneficiarias, y por tanto,

ejecutoras de las ayudas:
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a) Los municipios con una poblacién comprendida entre los 20.000 y 50.000
habitantes, a excepcién de los municipios que sean capitales de provincia, de
acuerdo con las cifras de poblacién resultantes de la revisién del Padrén
municipal referidas al 1 de enero de 2020.

b) Las diputaciones provinciales de régimen comun y de régimen foral,
cabildos, consejos insulares, y las comunidades auténomas uniprovinciales,
siendo los destinatarios de las actuaciones que realicen, en los términos del
articulo 5, los municipios con poblacién inferior a 20.000 habitantes de su
ambito territorial, de acuerdo con las cifras de poblacién resultantes de la
revision del Padrén municipal referidas al 1 de enero de 2020.

¢) Las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Mediante la Resolucion de 14 de julio 2023 se concede las subvenciones

Plazo, lugar y forma de presentacion

El plazo para la presentacién de las solicitudes de ayuda, por parte de las
entidades recogidas en el articulo 3, se iniciara las 9:00 horas del dia siguiente
al de la publicacién de esta orden en el «Boletin Oficial del Estado», que ha
sido el 1 de septiembre, hasta las 15:00 horas del dia 15 de diciembre de

2022 (hora peninsular espafiola).

Las solicitudes Unicamente se podran presentar de forma electrénica de
acuerdo con lo seflalado en el articulo 12, a través del procedimiento previsto
a tal efecto en la sede electronica del Ministerio de Politica Territorial
(procedimientos-subvenciones), y deberan ajustarse a lo dispuesto en los

articulos 15 y 16.
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https://www.boe.es/boe/dias/2023/07/27/pdfs/BOE-A-2023-17360.pdf

El Ministerio de Politica Territorial habilitard un espacio especifico en su portal

de internet (www.mpt.es) donde se difundird informacién sobre estas

subvenciones.

Mediante Resolucion de 31 de mayo de 2023 se publica la resolucién de

concesién de ayudas en esta convocatoria (ver doc. adjunta).

Documentos adicionales

Resolucion concesion BOE
Guia solictante

Orden TER 836-22 Extracto
Orden TER 836-22
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